
 

Sede Judicial del CAN - Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º 

Correo: jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co 

 Bogotá D.C. 

JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN TERCERA 
 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022)    
 
Medio de Control:  Reparación Directa 
Expediente:   110013336038202100239-00 
Demandante:   María Rubiela Cancimance Cisneros y otros 
Demandado:    Nación – Ministerio de Educación y otros 
Asunto:                         Admite llamamiento en garantía 
 
El presente medio de control de reparación directa fue instaurado con el objeto 
de declarar administrativa y extracontractualmente responsable a la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO DE 
PUTUMAYO - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, el MUNICIPIO DE PUERTO 
ASÍS – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN - INSTITUTO EDUCATIVO RURAL 
NUEVA GRANADA y el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR - ICBF, por los perjuicios causados a los demandantes con ocasión 
a los presuntos actos de abuso que sufrieron la menores demandantes dentro 
de la Institución Educativa por parte de uno de sus docentes.  
 
Con auto del 29 de junio de 20221, se admitió la demanda. En cuanto a las 
notificaciones de la misma aparece en el expediente la constancia de envío por 
correo electrónico y traslado a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado2. 
 
Los traslados previstos en los artículos 199 y 172 del CPACA corrieron desde el 
26 de julio al 6 de septiembre de 2022. Las entidades demandas contestaron 
en tiempo así: El MUNICIPIO DE PUERTO ASÍS el 16 de agosto de 20223; la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL el 19 de agosto de 20224; 
el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF el 2 de 
septiembre de 20225 y el DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO el 6 de septiembre 
de 20226. 
 
El DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO, junto con el escrito de contestación de 
demanda, pero en escrito separado, llamó en garantía con fines de repetición a 
los señores Fabio Sigifredo Sánchez Tarapuez y Libar Ropero Mandón. 
 
En relación con la figura del llamamiento en garantía el artículo 225 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo señala 
que: “Quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un tercero la reparación 

integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que 
tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquél, para 

que en el mismo proceso se resuelva su relación.”. 

                                                           
1 Ver documento digital “10.- 29-06-2022 AUTO ADMITE DEMANDA”. 
2 Ver documento digital “16.- 21-07-2022 NOTIFICACION PERSONAL”. 
3 Ver documentos digitales “19.- 16-08-2022 CORREO” y “20.- 16-08-2022 CONTESTACION PUERTO 

ASIS”. 
4 Ver documentos digitales “21.- 22-08-2022 CORREO” y “22.- 22-08-2022 CONTESTACION 

MINEDUCACION”. 
5 Ver documentos digitales “23.- 02-09-2022 CORREO” y “24.- 02-09-2022 CONTESTACION ICBF”. 
6 Ver documentos digitales “26.- 06-09-2022 CORREO” y “27.- 06-09-2022 CONTESTACION 

PUTUMAYO”. 

mailto:jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co


 
Reparación Directa 

Radicación: 110013336038202100239-00 

Actor: María Rubiela Cancimance Cisneros y otros 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación y otros 

 Admite llamamiento en garantía 

 

Sede Judicial del CAN - Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º 

Correo: jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co 

Bogotá D.C. 

2 

 
Este mismo articulado enuncia los requisitos que debe contener dicha 
solicitud: i) el nombre del llamado y de su representante, ii) la indicación del 
domicilio del llamado y la de su representante, iii) la indicación de los hechos y 
fundamentos de derecho, y, iv) la dirección de quien hace el llamamiento y de 
su apoderado.  
 
Revisado el llamamiento, se tiene que el señor FABIO SIGIFREDO SÁNCHEZ 
TARAPUEZ es rector de la Institución Educativa Rural Nueva Granada, quien 
tuvo conocimiento de los hechos desde el año 2016, tal como quedó en el 
observador y en el Acta de reunión No. 005 del 30 de mayo de 2019. Respecto 
del señor LIBAR ROPERO MANDÓN se tiene que es el presunto responsable 
de los actos sexuales abusivos que sufrieron las menores estudiantes 

demandantes.  
 
De lo anterior, encuentra el Despacho que el llamamiento en garantía 
propuesto por el DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO, respecto de los señores 
FABIO SIGIFREDO SÁNCHEZ TARAPUEZ y LIBAR ROPERO MANDÓN, son 
procedentes, porque se encuentran cumplidos los requisitos establecidos en la 
normativa anteriormente referida para que se acepte el llamamiento solicitado.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – 
Sección Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía presentado por el 
DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO, frente a los señores FABIO SIGIFREDO 
SÁNCHEZ TARAPUEZ y LIBAR ROPERO MANDÓN. 
 
SEGUNDO: CITAR a los señores FABIO SIGIFREDO SÁNCHEZ TARAPUEZ y 
LIBAR ROPERO MANDÓN, en calidad de llamados en garantía al presente 
proceso, corriéndole traslado del llamamiento en garantía y remitiendo copia 
electrónica de la demanda, la contestación a la misma y el escrito del 
llamamiento.   
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente esta providencia a los llamados en 
garantía, conforme lo previsto en los artículos 197 y 198 del CPACA, para ello, 
la apoderada de la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.E. deberá 
informar el correo electrónico de cada uno de ellos, para que se surta dicha 
notificación. 

 
CUARTO: Los llamados en garantía deberán intervenir en el proceso dentro de 
los quince (15) días siguientes a la notificación del presente auto, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 225 CPACA.  
 
QUINTO: RECONOCER personería al Dr. FERNANDO GARCÍA ROJAS, 
identificado con C.C. No. 79.273.844 y T.P No. 74.113 del C. S. de la J., como 
apoderado del Municipio de Puerto Asís, en los términos y para los fines del 
poder allegado al electrónicamente al expediente7. 
 
SEXTO: RECONOCER personería a la Dra. LEIDY GISELA ÁVILA 
RESTREPO, identificada con C.C. No. 1.010.216.317 y T.P No. 282.527 del C. 
S. de la J., como apoderada principal, y al Dr. JHON EDWIN PERDOMO 
GARCÍA, identificado con C.C. No. 1.030.535.485 y T.P No. 261.078 del C. S. 
de la J., como apoderado sustituto del Ministerio de Educación Nacional, en 

                                                           
7 Ver documento digital “18.- 03-08-2022 PODER PUERTO ASIS”. 
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los términos y para los fines del poder allegado al electrónicamente al 
expediente8. 
 
SÉPTIMO: RECONOCER personería al Dr. ERASMO CARLOS ARRIETA 
ALVARES, identificado con C.C. No. 1.047.382.629 y T.P No. 191.096 del C. S. 
de la J., como apoderado del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – 
ICBF, en los términos y para los fines del poder allegado al electrónicamente al 
expediente9. 
 
OCTAVO: RECONOCER personería al Dr. HAMES ORLANDO OBANDO 
CARRASCAL, identificado con C.C. No. 1.124.861.079 y T.P No. 357.656 del 
C. S. de la J., como apoderado del Departamento de Putumayo, en los términos 
y para los fines del poder allegado al electrónicamente al expediente10. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

MAVV 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

                                                           
8 Ver documento digital “22.- 22-08-2022 CONTESTACION MINEDUCACION” páginas 24 y 25. 
9 Ver documento digital “25.- 02-09-2022 PODER Y ANEXOS”. 
10 Ver documento digital “27.- 06-09-2022 CONTESTACION PUTUMAYO” páginas 46 a 51. 

Correos electrónicos 

Parte demandante:   abogadoreparacion1@cajar.org;  abogadoreparacion2@cajar.org;  

Parte demandada: notificacionesjudiciales@mineduacion.gov.co; 
notificaciones.judiciales@putumayo.gov.co; eduacion@sedputumayo.gov.co; 

alcaldia@puertoasis-putumayo.gov.co; notificacionesjudiciales@puertoasis-

putumayo.gov.co; fs.sanchez515@hotmail.com; s.educacion@puertoasis-
putumayo.gov.co; notificaciones.judiciales@icbf.gov.co; fergarciarojas@gmail.com; 

oficinajuridica@puertoasis-putumayo.gov.co; notificacionesmen.teorema@gmail.com; 

Erasmo.arrieta@icbf.gov.co; erasmoarrieta33@gmail.com; 
Erasmoarrietaa@hotmail.com; jamesobando10@gmail.com;  

Llamados en garantía: fs.sanchez515@hotmail.com; Celular: 3118692867, 

lider210278@hotmail.com; Celular: 3204232832-3126910663. 

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co  
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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